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Guayequil, Marzo 5 del 2.002 Lal 

Señorita. y 
MARIA LUISA BRACCO VERA Y | 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ARARLY S.A., en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un 
periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individual mente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Yigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IYOLE ZURITA ZAMBRANO, el 30 de Noviembre 
del 2001, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de Marzo 
del 2002. 

    

  

SECRETARÍO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO” EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía ARARLY S.A. para el cual he sido 
elegida. Dejando constancia que mí nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadania * 
0907770564.- Guayaquil, Marzo 5 del 2002. 

Mae Pros LUISA BRACCO VERA 
PRESIDENTE 

Dala presente fecha qucia  insciito este 
Neuaabiamienta dez LAA 
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Se arckiván los Comprobantes 8 de pago per es 
impuestos respectivos. ” 
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